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DEL MIÉRCOLES 16 DE ENERO DE 1811. 

§. Marcelo Papa y Mr., y S. Fulgencio Ob. y Conf. =: Quarsnta h 
en la iglesia de S. Ildefonso , vulgo S. Amonio Abad. 

Observ. Metéorológícas-de antes de ayer. Afec.Astr.de hoy 

Épocas. 

7 de lam. 
1 a del dia. 

% de la t. 

Termómet. I Barómet. > Atinósfera. 

s. 
s. 
s. 

*.'.|36p. ifí. Ouest. y C. 
o. 2ó p. a l.j Ouest. y C. 
o . ' a á p . 2|i.¡ Ouest. y C. 

Sale el soiáias 7 
y I2m.y se pona I 
á las 4 y 48. 

=Í4 

S. M. ha expedido el decreto siguiente: 

EXTRACTO DE LAS MINUTAS DE LA SECRETARÍA DE ESTADO. 
En nuestro palacio de Madrid á 24 de diciembre de i t t io. 
D. JOSEF NAPOLEÓN POR LA GRACIA DE DIOS X POR LA CCHÍSTITITCIO » 

del Estado , REÍ de las Españas y de las Indias. 
Visto el informe de nuestro ministro áe lo Interior, 
Hemos decretado y decretamos lo siguiente: ' 
ARTÍeuLo 1. «E¡i todas las capitales de prefectura del reino se for­

mará una junta, c impuesta del prefecto y subprefecto, obispo, si lo hu­
biere, • del cura párroco mas antiguo, del corregidor y del rector de la 
universidad en donde la haya, qae se encargará de examinar las necesi­
dades de todos los estabíecimientss de educación, instrucción pública y 
beneficencia; y en su vista nos propondrá á la mayor brevedad las fin­
cas de bienes nacionales, cuyos réi i t«s, graduados por un quinq uenio, 
bastea para llenar las obligaciones respetivas de cada estabiecim iento. 

ARI \ 11. Nuestro ministro.de lo Interior presentará á nuestra apro­
bación ias propuestas que hagan estas juntas, á fin de que no sufra n de­
mora alguna estas dotaciones, que señalaremos por decretos par tica-

Jares. s,. 
ART. tu. Nuestro ministro de lo Interior queda encargado de la exe-

eucion del presente decreto. =:Fir»ado = YO EL REÍ. = Por S. M., el 
ministro secretario de Enado=Firmado=:M,ciano Luis de Urquijo.'* 

En execucion de este decreto el Excmo. Sr. ministro de lo Interior ha 
dirigido á los prefectos la siguiente circular: 
¿s »S1 REÍ ha resuelto por el decreto que acompaña, dado en su palací© 
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de Madrid el 24. del corriente, que ea todas las capitales del reino se 
forme una junta para examinar las necesidades de todos los esta­
blecimientos de educación, de instrucción general y de beneficencia 
pública. 

»Los deseos de S. M. son que la primera enseñanza no se interrum­
pa ; que ios medios de instrucción en las ciencias como en las artes se 
conserven; que el hombre, abandonado en la infancia, en sus dolencias 
ó en su decrepitud, halle los alivios que permitan las desgracias que 

. a"fligen nuestra patria, y quiere que eí influxo benéfico de sus previden­
cias penetre hasta ías prisiones, casas de corrección y demás institucio­
nes de absoluta necesidad. 

35 SI examen de ebjeto3 tan importantes debe hacerse inmediatamente 
por las juntas, contrayéndose por ahora á los establecimientos existen­
tes. Los trabajos que han de organixar, mejorar y aumentar los medios 
de llenar tan sagradas atenciones, se preparan para una ép'^ca mas fe­
liz; época que el verdadero patriotismo ve aproximarse, no obstante los 
obstáculos que opone la inconsiderada obstinación de los enemigos del 
orden y la tranquilidad pública; pero entre tanto es indispensable pro­
veer el remedio posible á las necesidades del momento:-que la junta ad­
quiera el derecha dé cooperar á aquella grande obra, acreditando su xe-
lo y su actividad en la que mas especialmente se la encarga. 

» Al mandar S., M. que las juntas se compongan de las primeras per­
sonas en el orden civil, en el eclesiástico y ciehtíficOj ha qur'ridb reunir 
iodos los intereses, todos los conocimientos, y todo el zeio que exigen 
sus atribuciones. 

«Las juntas explicarán las necesidades urgentes sin exageración, y 
*in que el ansiadei bien dificulte el bien mismo,, pasando con igual ac­
tividad al examen de los medios para subvenir á ellas. 

»'E1 real decreto fixa ya como los mas prontos y mas positivos los que 
las juntas hallaren en ios bienes del estado, sitos en sus provincias res­
pectivas. Una administración activa, y conducida por la ilustración, por 
el civismo, y por el amor á la humanidad, asegurará al Soberano la d u l ­
ce satisfacción de disminuir los males, cuyo absoluto remedio ocupa 
constantemente sus paternales desvelos. 

»Que las juntas propongan los bienes de mas fácil administración y 
mas próximo rendimiento; que no olviden proponer las precauciones 
'qvie asegaren la mejor inversión de los productos; y que né olviden 
tampoco que los bienes del estado tienen sobre sí obligaciones igualmen­
te'dignas, que mandan imperiosamente eí que las propuestas que me di-
ríjm,sean dictadas per la mas severa economía, para que mereican 1» 
aprobación soberana. 
. 55Sírvase V. de amplificar estas ideas; dé V. á la junta de esa pré-

•incia todo el impulso que exige la importancia del real decreto: cotau* 
níqueme lo que adelante desde que se verifiquen sus-primeras sesiones: -

"haga triplicar ¡a correspondencia para que no se aventure su arribo á 
este ministerio; y procure queda formación déla junta se verifique desV 

Sie luego,, contando eon que tendré ia mayor co&ipiacencia si me da Y; 
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nuevas ocasiones áe anunciar á S. M . el ze!o que le anima por la felici­
dad del Estado. 

55 Dios guarde á V. muchos años. Madrid de diciembre de 1810.=3 
£1 ministro de lo Interior = El marques de Almenara." 

NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID. 

AVISOS. 

Un profesor de primeras letras, que se halla bien instruido, y se ha 
dedicado á dar lecciones de tan.imporiante enseñanza en las casas adon­
de le necesiten , lo hace presente al público á fin de que los que gusten 
servirse de él lo avisen en la tienda de papel rayado para música de Don 
Tadeo Mintegui, carrera de S. Gerónimo , junto al Buen-Sueeso , ó en 
la librería de Escribano , calle de las Carretas : advirtiendo que las lec­
ciones serán con la mayor equidad ; y si alguno por sus ocupaciones no 
pudiese dar lección de día., también le servirá de noche, siempre que 
sea á una hora proporcionada.. 

Un sugeto decente se ha propuefto ceder de su habitación una sala 
con un divertido balcón á la plaza mayor, una alcoba en que cabe una 
cama regular, un dormitorio que puede servir de dispensa , y una coci­
na al paso, para un matrimonio sin hijos, ó una señora sola, ó que no 
tenga mas que un? hija ó criada^ bien que ha de resultar que tienen con 
que sostenerse, á fin de que puedan retribuirle la moderada asistencia 
que íes manifestará el mismo interesado-; y en su defecto ei maestro ca­
bestrero que los días de trabajo asiste en la calle de Toledo, portal que 
está entre la botillería y el arco de dicha plaza mayor, 

' U B R O . 

Vocabulario francés y español Vocabuíaire francais-efpsgnoí, 
para uso de ambas naciones. Da á Fusage des deux náüons ; précé-
principio por un pequeño "tratado dé d'un petit traite de pronon.cia-
de pronunciaciónf sigue un com- tíon, d'un abrégé de la gramaaire 
pendió de la.gramática española, y .espagnole, et terminé par des dia-
eoncíuye con unos diákgos fami- legues famiiiers, suivis d'un ta­
llares y una tabla comparativa de bleau comparatifdes monnaiesfran­
j a s monedas francesas y españolas. faises et esp?gnoíes. Un tome en 
$?n tomo en octavo. Quinta edi- huitiéaie. Cinquiéme édition. ©n 
cion. Se hallará en Madrid en la trouverá a Madrid ebez la veuve 
librería de la viuda de Barco, calle de Barco, imprimeur-libraire, rüe 
'de la Craz. de la Cruz; . 

VENTAS» 

A voluntad de su dueño se vende urna,, casa-meson sita en la calle de 
Toledo, húm. 3 , tasada en «nos 9c.D rs. : otra casa en la Cava baxa y 
«plr-tuela de S. Bruno, núm. 23 , valuada en unos sS3 rs. ¿ y otra calle 
-delMolincudel Viente, ¡3. 10, apreciada en .otros 288 rs. El que quisiere: 
comprarlas juntas ó separadas acudirá á su administrador, que vive ca­
lle de la Magdalena, casa núm. 4 , frente á la llamada de Aytona. 

Quien quisiere comprar una cochera ó pajar grandísimo, tasado eit 
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c$4-
7 3 rs. vh.: una huerta de caber 2§ fanegas de tierra , que da en arren­
damiento de 6o» á 700 rs . ; y un olivar con 30 pies de oiivo , situado 
todo en el término de la villa de Barajas /distante 2 leguas de esta cor­
t e ; acuda á tratar de ajuste con Josef Coronado, vecino de dicha villa. 

Se vende una executoria y otros papeles de nobleza del apellido de 
Dávila y Quesada. Quien quiera comprarla acuda á la plazuela.de la 
Paja, calle del Toro de San Isidro , casa número 6 , quarto principal 
interior. 

En casa de Manuel Sánchez, fabricante de carbón, que vive callé de 
S. Ildefonso, núm. 6, quarto z.°, se reciben esquelas para carros de es­
té género de encina, seco, limpio de tierra, cantos &;., á $J rs. la ar­
roba, pagado de contado y en metálico: advirtiendo que el 18 de este 
mes entrarán carros, y que no siendo el género como se ofrece, se vol­
verá á recibir: también se darán seras sueltas. 

En la primera carbonería sita en la calle de los Tudescos , entrando 
por el banco nacional á mano derecha, se vende carbón de buena caíi-
dai á 6 rs. la arroba puesto en las casas. 

ALQUILERES. 

I n la calle de Fuencarral, esquina á la de Santa Brígida, se alquila 
un quarto baxo mui capaz, con quadra, cochera, jardín, noria, sótanos; 
y guardillas; y otro principal con bastante habitación, quadra, coche­
ra , guardillas, y sótanos. En el baso se hallan las llaves. 

SIRVIENTE. 

$5n sugeto de edad de 32 afios, que está instruido en las obligaciones 
de un ayuda de cámara, y que ademas sabe guisar y desemp fiar el ma­
nejo de una casa, desea servir á un caballero dentro ó fuera de esta eor-
te. Darán razón en la calle de Jacometrezo , frente á la de la Verónica, 
núm. 19, tienda y taberna. 

N0BRIZAS. 

Juana Monterubio, de edad de 26 años, solicita cria: es primeriza, y 
tiene leche de 2 meses. Vive calle del Humilladero, saliendo á la de To­
ledo , junto á la fuente , núm. 4. En la tienda zapatería de la misma 
casa darán razón. 

María López, de edad de 22 años, tiene leche de 7 meses, y pretende 
criar en su casa ó en la de los padres. Dará razón Giné? Palazon , que 
vende tiestos en la calle de la Montera, al lado de la posada de la 
Gallega. 

TEATROS. 

En el del Príncipe, á las 7 de la noche, se execatará la tragedia en $ 
actos titulada Fenelon , « las Religiosas de Carabray ; y el fin de fies­
ta titulado la Oposición de Sacristanes. 

En el de la Cruz , á las 4 ! de la tarde , se exeentará'Ia casaedia en 
3 actos titulada el Cadahalso para su dueño , y ios Pardos de Aragsn, 
con todas sus decaraeioaes y aparato teatral ¿ y se finalizará con un di­
vertido saínete-, 

CQH REAL PRIVILEGIO. 

• J • 
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